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DIARIO OfiCIAL
DEL

MINISTERIO·DE LA 6UERRA~
;":.i¡~·¡;;M··A._

PARTE OFICIAL

DECRETOS

5' .
Min1sterio de la Guerra

•
Jtreinta )' dos, en que cumplió las cond:-

ciones reglamentarias. .
Dado en ~[adrid. a veintidós de fe

brero de mil novecientos treint3 y tre~.

NIC'ETO ALCALA ZAMORA y TORRES

• El Pr~sidente del Cl>n~jo de Ministro.,
Ministro ~ la Guerra,

MANUEL AZAÑA y Duz

Civil D. Cecilio Bedia de la Cava
Heria, al comandante de ARlTILLE
R.IA D. Germán Castro Gómez, as
cendido a este em¡¡>leo por orden de
r3 del actual. (D. O. núm. 37.)

Lo comunico a V. E. para sU co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
22 de febrero de 1933.
,~~-~ ...

Vengo en disponer Ql~ ("1 General
de división, en situación de primer.a
re~rva. D. Alfredo Gutiérrez Chau
me, pase a la de segunda reserva, por
haber c~lido el día veintiuno del co
rriente mes la edlld que determina la
ley de veintinueve de junio de mil no·
vecientos dieciooho.

Dado en Madrid, a veintid~ de fe
'brero de mi.! novecientos treinta y tres.

NlOETO ALCALA ZAMORA y TORRES

El Pre.ident~ eld Contejo d~ Ministros,
M:inUttro ele la Guerra,

MANUEL MAÑA y Duz

Vengo. en diS(l>Oner Que el General de
brigada D. Le6n Sanctliz Pavón, pase
a aitualCi6n de primera reserva, por ha
ber cumplido el dia veinte del corrien
te mes la 0000 Que determina la ley de
veintinueve de Junio' de mil novecien
tos doÍedodho.

Dado en' Madrid, a veintidóS de fe
brero de mil novecientos treinta y tres.

NICET\) ALCALA ZAMOJlA y TORRES

El President~ del CaMelo ele Ministros,
Ministro de Is Guerra,

MANUEL AZAfltA y Duz

En consideración a .10 solicitado por
el Inte~nte general del Ejército don
Luis Moreno Colmenares, y de confor·
rnidaJd con lo acoNlado por el Consei'
Director de las Asalll'bleas .Oe las Or
denes Militares de San;,Femindc y Sar.
liumeneg'ldo.

Vengo en concederle la Gran cruz de
esta última Omen, con antigüedad de
nueve de noviembre de mil novecientos

ORDENES

Ministerio de la Guerra

Subsecretarra

SECRETARIA

BA]AiS

Circular. :Excmo. Sr.: Según parti
ciPa a este Ministerio el General lile la
sélPtima división orgánica, falleció en
Valladolid. el día 16 del corriente mes.
el General de brigada de la Guardia Ci
v~l. en situación de ~gunda reserva, don
Julián Fernández Ortiz.

,Lo oolt\'unico a V. E. para su conoci·
miento y efectos. Madrid, 2:: de fe
brero de 1933.

Sdor.,.

Circular.E~o. Sr.: Según p:trti
cipa a este Ministerio el General de !a
¡primera división ol'lgánica, falleció en
M13ld,rió, el día 21 del corriente mes, el
General de brigada D. Federico Caba
Hero Gancla.

ILo comunico a V. E. para su conoci.
miento y efectos. Madrid" :n de febre
ro de J933,

Se.fto.r'•••

D,ESTINOS

Exomo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto nombrar ayudante de campo
del InSiP«tor genera! de la Guardia

Señor Ministro de la Gobernación.

Señorcs Gcn-cra:1 dc. la primera divi
sión orA'ánica e Interventor gene
ral elc Guerra.

Excmo. Sr.: &;te Ministerio ha
resuelto nombrar ayudante de cam
po ele V. E. al comandante de Esta
do Mayor don José Cuesta Monereo,
actualmente destinado en el Consejo
Director de las Asam1b1eas de las
Ordenes Militares de San Feroondo
y San Hermenegildo.

Lo comunico a V. E; iPara su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
22 de febrero de 1933.

~eñor Inslpector general de la terce·
ra Inspección general.

Señores Presiden,les del Consejo Di
rector de la ASM11lbleas de las Or
denes Militares de San Fernando
y,. San Hermenegildo, Generll'l dé
la primera división orgánica e In
terventor general de Guerra,

-
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha

resuelto nomIDrar ayudante de campo
de V. E. !lIl comandante de AiltTI
LLE¡RIIA don José Casas Gancedo,
actuallmente destinado en el 14" re·
gimiento de Artillerla lig-era.

Lo cOtn'Unico a V. E. ¡paTa su co
nocimiento y cnm,plimiento. Madrid,
22 de febrero de 1933.

Señor General de la sépthn:a diviei6n
or.gánioca.

.Señor Int·erventor gen-eral de Gue
rra.



ORDEN DE SAN HEIUIENEGILDO

Excmo. Sr.: De acuerdQ con lo in
fonnado por el Consejo Director de las
Asambleas de las Ordenes Militares de
San Fernando y San Hermenegildo, es
te Ministerio ha tenido a bien conceder
al general de brigada, en situación de
segunda reserva, D. Benito Martín Gon
zález, la pensión anual de 2.500 pesetas
en la Gran CrU2 de la Orxien Militar de
San Hermenegildo. con la antigüedad
de 7 del mes actual, debiendo percibirla
a partir de primero de marzo prÓXImo,
por la Dirección General de la Deuda.
y Claoses Pasivas. por tener su residen
cia en esta Capital, con arreglo a lo que
detem1ina la ley de 21 de octubre de
1931. (D. O. núm. 246.)

Lo comunko a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, :u de
febrero de 1933·

Señor Presidente del Consejo Director
de las Asambleas de las Ordenes Mi
litares de San Fernando y San Her
menegildo.

Señores General de la primera divisi6n
orgánica y Director general de'.la
Deuda y Glasea Pasivas.

• te. _

IIIICCJOII D8 ."OIIAL

AlL SERVICIO DE OTROS MINIS
TERIOS

Excmo. Sr.: Nombrados en 14 del ac
tual, para prestar servicio en el Cuerpo
de Seguridald, de las provincias de Bar
oel1ona y Zara,goza. respectivamente. los
tenientes de CABALLERIA don Teodo
sio Crespo Bermejo, del regimiento de
Cazadores núm. 9, y don Luis antañón
Soriano, ckl grupo Auto-AmetraUadQras
Caiíones, este Ministerio ha resuelto
que los citados oficiales queden en la
situación de .. A.I servicio de otros M:nis
terios", en las condiciones que determi
na el artículo noveno del decreto de S
de enero último m. O. miro S), y afec
tos, pa1'a fines de dOlCumentaci6n, a los
.Centros de Movilizaci6n y Reserva nú
meros 7 y 9, reS'¡lectivamente,

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento Madrid, :;n de
febrero de 1933.

Seftores Generales de la cuarta y pri
mera divisi6n orgánica.

Seftores GenerllJ1 de la quinta divisi6n or
gánica e Interventor generaa de Gue
na.

~L SERVICIO DEL PiROTECTO
RIAOO

Excmo. Sr.: Di!IPuesto por la Pre
sidencia del Consejo de Ministros (Di
rección general de Marruecos y Colo
nias) en tele¡rama fecha 15 del actual.
haberse tonlprobado que no le es de
lllplicadón aa capitán médico, D. César

,Mera& Vázquez, el artículo quinto del
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d~aeto de 5 de enero próximo pasado
UJ. O. núm. ó), por haber tenidu un,l
intcrrullcion en sus destinos en Fuer:tas
Jalifianas, este Ministerio ha resuelto
quede sin efecto la orden fecha 31 del
citado enero (D. O. núm. 26) por la
que se ordenaba su baja en la Mehal
la Jalifiana núm. 2, siendo alta nueva
mente en la situación de "Al Servicio
del Protectorado" y mencionado des
tino, con los efectos administrativos
de priornero del repetido mes de enero.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 21 de
febrero de 1933.

AulitA

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Señores Director general de Marruecos
y Colonias é Interventor general de
Guerra.

ASCENSOS

E:lOCtt1o. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto cOllCeder en propuesta reglamen
taria de ascensos, el empleo de maestro
de taller de ¡egunda clase del Personal
del Material de A¡RTILLERIA, a don
Bartolomé Reyes Abellán. con destino
en la fábrica de pólvoras de Murcia. dis
frutando en e1 empleo que se ~ confiere,
la anti!iiedad de 27 de diciembre último.
que le corresponde, surtiendo efectos
administrativos este ascenso cn la re
vista de Comisario del mes de la fecha
y continuando en su actual destino.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 20 de
febrero de 1933.

AZ~A

Señor Genera'! <le la tercera división
orgánica.

Seiíor Interventor general de Guerra.

DESTINOS

Excmo. S1'. : Este Ministerio ha re
suelto que el cabo del batall6n
·Cazadores de A.frka nÚll11ero 1,
J osé Maria Madrid Fernández,
·pase a continuar sus servidos al
regimiento IN:FANTERIA núm. 32.
Cuer.po de procedenda. con arreglo a
la orden circular de 8 de junio de 1929
(D. O, núm. 125), según tenia sdlicitado,
causando alta y baja en la próxima re
vista de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 20 de
febrero de 1933.

Sellor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
Iita~s de Marruecos.

Senores ~neral de la sé'Ptima división
orgánica e Interventor ¡ceneral de Gue
rra.

ExICmO. Sr.: Este Ministerio ha re
sueIto que el corne~a del batall6n Caza·
dores de Africa nÚlnl. 1, Manuel Mao
Vttar, 'Pase a continuar SU9 servicios
al regimiento INRANl1ERIA núm. 8,
~. .~
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Cuerpo de procedencia, con arreglo a la
orden circular de ~ de junio de 1929
lD. O. núm. 125), según tenía solicita
do, causando alta y baja en la próxi
ma revista de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su cOll()Ci
miento y ctmlplimiento. Mad'l'id, 20 de
febrero de 1933.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Señores General de la octava división
orgánica e Interventor general de Gue
rra.

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder el premio de efectivi
dad a los oficiales de CABALiLERIA y
de! cuerpo de EQUI'rACION MIU
TAR, que figuran en la siguíente rela
ción, que empieza !jpn el capitán, don
Sebastián Pardini Pmol, y termina con
el profesor primero de Equitación, don
Francisco Jirnénez Ruiz, por hallarse
compre00idos en la circular de 24 de
junio de 1928 (C. L. n(¡m. 253), debien
do empezar a perci.birlos a partir de las
fechas que se indican.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cUl11Plimiento. 'M'adrid, 21
de febrero de 1933.

Seftor..•

:uLACI0N QVZ n CITA

Capitanes

D. Sebastián Pardini Piñol, disponi
ble en Ceuta, 1.200 pesetas, por dos
quinquenios y dos anualid8idcs, desde
primero de marzo de 1933.

D. Francisco Bustamante de la Ro
olla, de la segunda Escuadra de Avia
ción. 1.000 pesetas, por dos' quinquenios,
desde primero de febrero de 1933.

D. Sal'Vador Alriz6n Mejias, deol De
pósito de Recría y Doma de Je
rez, 1.000 pesetas, por dos quinquenios,
desde primero de febre·ro de 1933.

D. Alberto Fernán:dez de Maquieira y
Borbón, del regimiento de Cazadores
núm. 8, 1.000 pesetas, por dos quinque

ioj, desde primero de febrero de 1933.
Ir. Julián Mufioz Alonso, de disponj

ble en la primera división. 1.000 pesetas,
po1' dos quinquenios, desde t>rimero de
marzo de 1933.

D. Lui·s de Saleta Victoria, del regi
miento de Cazado~s núm, S. 1.000 pe
setas por dos quinquenios, desde prime-
ro de marzo de 1933. '

D. Ramón Aguilar Ochoa, de .. All ser
vicio de otros Ministerios" y afecto a!
Centro de Movilizaci6n número 1, 500
pesetas, por un quinquenio, desde prime
ro de Il1i8II"ZO de 1933.

Oficial moro de primera

sidi Brek Ben Hoosaln. del Grupo de
regulares de Larache, 1.900 peseta,s,' por
dos quinquenios y nueve anua.lidades,
desde primero de marzo de 1933.
I,
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Oficiales moros de segunda

Sidi Moharned B. AI-Ial Sekelid, del
Grupo de regulares de Alhucemas, 500
pesetas, por un quinquenio, desde prime
ro de febrero de 1933.

'Maimón B Medine Hunis, del mis
mo, 500 pesetas, por un quinquenio des
de primero de febrero de 1933.

Profesores primeros de Equitación

D. Salustiano Fernández Díaz. del
primer Grupo de la primera Comandan
cia}le Sanidad, 1400 pesetas por dos
quinquenios y cuatro anuaiidades, desde
.primero de marzo de 1933.

'D. José AJvarez Sánchez, del cuarto
Grupo de la primera, Comand",ncia de
Sanidad, I.IOO pesetas, por dos quinque
nios y una anualidad, deSlde primero de
octubre de 1933.

,D. Francisco Jiménez Ruiz, de dispo
nible en la primera división, 1.200 pese
tas, por dos quinquenios y dos anuali
dades, desde primero de octubre de 1930.

D. FrancÍ'S(:o Jiménez Ruiz. de ídem
ídem, 1.300 pesetas por dos quinquenios
y tres anualidades, desde primero de oc
tubre de 1931.

D. Franci~co Jiménez Ruiz. de ídem
ídem, 1.400 pesetas por dos quinquenios
y cuatro anualida&s, desde primero de
octubre de 19P-

Madrid, 21 de febrero de 1933.-Azaña.

RJEEMPLAZO

Exano. Sr.: Visto el escrito de esa
di_si6n, de 8 del actual, dando cuenta
de habe.r dealarado con carácter provi
sional, en situación de reemplazo por
enfermo, a ¡partir del día 31 del mes
próximo pasado y con residenci:l en est~

Capítal, al capitán de INFANTERIA,
don Francisco Claveria Roig, dd bata
l1ón de Ametralladoras número 3, este
Ministerio ha resuelto aprobar dicha de
termina~ión, oomo coll1lprendido en la
orden de 18 de noviembre de 191r;
(c. L. núm. 250).

Lo comooico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 20 de
febrero de 1933.

~ñor General de la primera dívÍosí6n
orgánica..

Señores General de la tercera dívisión
orgánÍ'Ca e Interventor general de.
~rra. .

EX.emo. Sr.: Visto di informe de la
quinta división de 4 del actual, dando
cuenta de haber decla'l'ado con carácter
{lfovlaiomal en aituex:ión de ree1tlpl'azo
,.r eaferme a partir de :ll4 de enero
pr6xilpO pasado y con resiJCliencia en
Zara~zl, al lNlrgento primero del re
gimiento IN-FANmElRJA núm. 14. d()n
Entilío Hernández Dorado, este Minís
terio ha resuelto aproba-r dicha determi·
naci6n con arreglo a las instrucciones
dictadas por circular de S de iunio de
19O5 (c. L. n(u. 1(1) '1 orden circular
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de 31 de mayo de 1930 (C. L. núm. 195).
Lo comunico a V. E. para su conoci

miento y cumplimiento. Madrid, 20 de
febrero,. de 1933.

Señor General de la quinta división
orgánica.

Señores General de la sexta división
orgánica e Interventor general de Gue
rra.

RETIROS

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder el retiro para Palma
de Mallorca, al coronel de ESTADO
MAYQR. D. Gregario Crebuet y López
del Hoyo, por haber ~lido el 11
del actual la edad reglamenta.ria para
obtenerlo, causando baja ,por fin del
presente mes en el Cuerpo a que per
tenece y haciéndosele el señalamiento de
haber pasivo que en definitiva le corres
ponda, por la Dirección general de Ja
Deuda y Gases Pasiva~.

Lo comunico a V. E. para su c<moci
miento y cumplimiento. Madrid, 20 de
febrero de 1933.

Señor Comandante M¡)itar de Baleares.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el caopitán de CA~ALLERIA,
D. Gonzalo Ortiz Portillo, en situación
de disponible forzoso en Melilla, este
Ministerio ha resuelto concederle el pase
a la situación de retirado, con los bene
ficios del decreto de 25 de abril de
1931 y disposiciones C01l1Plementarias,
con residencia en (Vailladolid), como
comprendido en el artículo cuarto del
decreto de 28 de enero ,pasado ~D. O. nú
mero 26). el cual causará baja en el
EjércitQ por fin del presente mes y ha
ciéndoseJe por la DirecciÓ'll general de
la Deuda y Clases Pasivas, el seliala
miento de háber pasivo que le corres-
ponda. .

Lo comunico. a V. E. para s.u conoci
miento y cUlTiplimiento. Madri-d" 17 de
febrero de 1933.

Sel'lor Jefe SUPerior de ~as Fuer:ras Mí
litares de ,Marruecos.

Sefiores Generl.l de ,la ftlptima div:si6n
orgáníca e Interventor general de Gue
rra.

EXime. !r.: Padeeid. er~r al ,ubli
~rse ea el DIA_IO OJl'IClAL aÚI1l. te,
la erde. circular fed1a 31 ae eaere pr6
xim. JlUlde, ,.r la que se dis,oaia el
retiro del tenIente de INFAN,TF..RIA,
'Con ~tiRo en el reogí.miento nÍlm. 7,
D. Leopoldo Forner 1'arrag6, por haber
cumplirlo la edad rC'll:lamentaria, por es
te Ministerio se ha resuelto que la men
c~ ditllJOl~ qué .....iada ..
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el sentido, de que el referido oficial se
lIarna como antes se dice, y no Leopoldo
Torner Tarragó, según en dicha orden
aparece.

Lo que comlHlico a V. E. para'
su conocimiento y cumplimiento. Madrid
21 de februo de 1933.

Señor General de la tercera división or
gánica.

Señor Interventor general de Guerra.

Ex.cmo. Sr.: AC'CCdiendo a lo solici
tado por el teniente de CABALLERIA.
D. Juan Fernández de los Ríos Rivero,
del regimiento Cazadores núm. 4, este
Ministerio ha resuelto concederle el pase
a la situación de -retirado, con los be~

neficios del decreto de 25 de abril de
1931 y disposiciones COtDiPlementarias,
con reSIdencia en Tudela de Duero
(Vallad<Jdid), como comprendido en el
artículo cuarto del decreto de 28 de
enero pasado (D. O. núm. 26), el cual
causará baja en el Ejército por fin del
presente mes y haciéndosele por la Di
rección general de la Deuda y Clases
Pasivas, el seña1amiento de haber pa
sivo que le corresponda.

Lo comunico a V. E. para su c'Jnoci
miento y cumplimient/)o Madrid, 17 de
febrero de J933.

Señor General de la sexta división or
gánica.

Señores General de :a séptima divi~i6n

orgáníca e Intc:ventor general üe Gue
rra.

'EXICIllo. Sr.: Este Ministerio ha re
sualto conceder el pa.se a situación de
retirado, con -residencia en Barcl"lona,
al maestro armero del Ejérdto, con
destino en el regimiento de INFANTE
R'IA núm·. la, D. Julio González Ca
sillas. que l() ha solicitado, en virtud y
'Con su;eción a ,los preceptos del artícu
lo 14 de la ley de 13 de mayo último
~D. O. núm. 114), causando baja en el
Cuerpo a que pertenece por fin del pre
sente mes, haciéndosele el .seftaaamiento
de haber pasivo que ie corresponda por
la Direoci6n general de la Deuda y Cta
se~ Pasivas.

Lo comuníco a V. E. para su conoci
miento "! cum'Plimiento. Madrid, 20 de
f~breoro de 1933.
-,...~_.

Seflor General de la cuarta divisl6n or
gánica.

Sel\or Interventor g~ne~al de Guerra.

VUEIJrAS A.L SFJ!.VilCIO

e'rc"'.,. f:~. !r.: Vista la ins
tancia formulaaa por el dibujante de
lo. Cuerpos Subadternos de INGENIE
ROS D. Jaime Ruiz Ma1"tínez, en si
tuación de supernumera'l'io sin !lUt1<1o en
la .sexta división orgániea, con residen
cie. _ PMipIoM, • l6&l'ica die que te
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Señor General de la ¡primera división
orgánica.

Señores Genera·l de la sexta división
ol'gánica, Director de la E'Scuela de
Equitación e InteJ"VlCntor generail
de Guerra.

E:lCCmo. Sr.: Este Ministerio ha re
MJe~to se devuelvan al persona! que
se e~esa en la adJunta relación, que
empieza con D. Fortunato PéTez Gar
cía y te.t'mina con COlllt'ado J t.dián Se
gura Lón, las cantidades que ingresa
ron para reducir el tiempo de servicio
en filas, por hallarse comprendidos en
Jos preceptos y casos que se ind~an,

se~n cartas de pago expedidas en. las
fechas, con los números y por las D~
legalCiones de Ha'Cien!da que se cita·n,
como igualmente la suma que debe ser
reintegrada, la cual pellCibilrá ~ indJiv\
duo que hizo el! depósito o la ~e.rsona
autorizada en forma l.egall, según. pre
vienen los artículos 470 del reglamen
to de la ley de reclutamientto de 1912
y 4i2S de la vigente.

·1..,0 comun.ko a V. E. para su co
nocimiento y ~Iimiento. Madrid,
22 de febrero...!!e 1933•

CU~SOS DE I~STRUCCION

Seflor...

..

..•••

••••

..
SECCION DE KATEI\IAL

ADQUISICION DE TEffilli,IIl"OS

.\%AAA

Selior ~neral de 'la cuarta división oro
gánica.

Señor ...

Excmo. Sr.: Resuelto por este Mi
nisterio el concurso anunciado por

Circular. Exomo. Sr.: Este Mi- orden circular de 22 de diciembre
nisterio ha resuelto que ,n el último (D. O, núm. 302), se destina
Taller de Precisión de Artille- a la Escuela de Equitación a los ca
ría tenga lugar un Curso, con: pitanes de CABALLERIA D. Enri
arreglo a las siguientes normas: Prime- que Inclán Bolado, del regimiento
ra.---,Asistirán a dicho Curso, como Cazadores núm,. 2 y a D. Manuel
a.lumnos, todos los tenientes de Artille- Garcia Andino, di9I>onible en la se.."'(:
ría, procedentes de la extinguida Acade- ta división orgánica, para desempe
mia General Militar. Segundo......,.EI obje- fiar, rewectivamente, las clases de
to del referido CurSJ será dar a los te- Transmisiones, Telemetrfa, Observa
nientes citados la instrucción necesaria ción e Información; y Topografía,
para que se capaciten en el manejo, con- Organización y Marchas.
servación y entretenimiento de todas las Lo comunico a V. E. 'Para su co
instalaciones' eléctricas necesarias para nocimiento y cumplimiento. Madrid,
el manejo del materiaJ de Artillería de 18 de febrero de 1933.
,Costa, proyectores, redes de comunica-
ción, municionamiento y dirección de ti

ExJomo. Sr.: Examinados los docu- ro para aquellas baterías y def~nsa con
mentos que esa división remitió a este tra Aeronaves de toda clase. Asimismo
Departamento en 22 de diciembre últi- estud!arán tatpb!én todo 10 r~lativo a
mo, relativos a la adquisición de terreo, los sIstemas optIcos d:l materIal, tanto
nos necesarios para un campo de vuelos ~l que aI?tes se mencl~na. como de lc;s
en Sabadell (B.arcelona), 3(>robado por d!versos mtemas telemetnc?5' Los ofl
orden de 8 de noviembr~ anterior ctales q~e aprueben_el menclonad<l Cu~
~D. O. núm. 271), ~l proyecto de arreglo so podran dese~enar todos los servl
de dicho campo de vuelos, teniendo en cios del Arma relacionados c~n los ele-
cuenta lo establecido en el número 9 mentos que antes se citan, mcluso los
del articulo primero del reglamento apro- de profesores para cursos análogos al DEV10LUCIONES DE CUOTAS
bado por decrcto de 10 de marZ<l de presente que. en lo sucesivo. puedan te
1881 (e. L. nÚ'm. lO¡) dictado para ner lugar. Tercero.-La duración del
a¡ilica.ción del Ramo de Guerra en tiem- Curso será de nueve meses, con las prác
po de paz de la ley de eXlprOlPia.ción ticas en las plazas que tengan ya mon
forzosa de 10 de enero de 1879 tado el servioio, empezando el Curso el
(e. L. núm. 13), y en viSota de que 'se 'Primero de marzo del presente año.
han cumplido los trámites y formalida- Cuarto.-La asistencia al mismo de los
des preceptuados en los articulos. rercero oficiales indicados en la norma primera
y cuarto 'del cita.do reglamento, este será obligatoria y no dará derecho a
Ministerio ha resuelto, de a.cuerdo con dietas, disfrutando únicamente de lodo~

lo dispuesto en el párrafo ~ndo del los devengos reg¡lamentarios, incluso de
art'ltculo 10 de la mencionada ley, de- gratificación de mando, que lcs corres
olarar de utilidad p(,Mica ·Ia adquisi- iJlonda por destino de plantilla que ocu
ción dc terrenos necesarios para el cí- pen.
tado ca'llpO dc vuolos . Lo comunico a V. E. para su conoci-

Lo comunico a V. E. para su conocí- miento y cumplimiento. Madrid, 21 de
miento y cum~Iimiento. Mllldrid, 2() de febrero de 1933.
febrero de 1933.

le conceda la vuelta al servicio activo.
este ~Iinisterio ha resuelto aceder a lo
solicitado y disponer pase destinado a
la Comandancia de obras y fortifica.ción
de la Plaza Marítima de ~I ahón, en
concqlto de forzoso, y surtiendo efec
tos administrativos en la próxima re
vista del mes de marzo.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cUll1'Plimiento. M a'd'l'id , 20 de
febrero de 1933.

accro. DIl DfSTRUCCrON '1
allCLUTAllJBMTO

CONCU&SOS

Circular. Excmo. Sr.: Para proveer
una vlll:ante de comandante profesor de
Ja Escuela de Observadores de Aerosta
ción, que ha de ser desempeliada por
uno de di'cho empleo de las Armas y
Cuerpos combatientes que posea el tí
tulo de observador de Aerostación, se
antmcia el corres«>onkliente concurso.
Los que deseen tomar parte en él, pro
moverin &US instancias en el plazo y
forma que determina la orden ciroular
de 5 de octubre de 1931 (D. O. DÚme
ro 2~), teniéndose ademá.s en cuenta
lo que previene la de 24 de agosto 61·
timo ~D. O. número 2(4), a las que
se dará exacto cum¡pli.micnto'.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, ~I

de febrel'o de 1933.

Seftor...

'DrESl'f'INOS

EXlomo. Sr.: Resuelto 'Por este Mi·
nisterio el concurso anunciado por
orden cil'iCular de S ddl ~asado
(D. O. n6m. S), se destina a la Aca
demia de Infantería, CabaUeria e In
tendencia, como .profesor, a'l capitán
de CABALiLE:RJIA D. José Torres
Pardo y Mas, con destin'O actua!
mente en ~ regimientto Caza.do~s
núm. ,.

Lo comuni,co a V. E'. para su co
n.ocimiento y cumplimiento. Madrid,
1<8 de febrero de 1'933. .

Seftor General de la ¡primera división
ordn'ka.

Sef'toret Genoeral de la cuarta divi
lSión orgánkll, Direetor de la Aca
demia de I'manterla, C8Jballería e
Intendencia e Interve.ntor genera.!
de Guerra. '\

Seliores Generales de la tel'iCera, cuar
ta, quinta, séptima y octava divisio
nes OIl'gánÍ'Cas y de la división de
Caballería.

Señor Intuvento.r gen.era.l de Guerra.

JtELACION gUE SE CITA

Alf6recea de complemtmto

Comprendidos In la orden circular de
16 di diciembre d, 1930 (D. O. núme·

ro 384).

D. P'ortuna:to Pérez Gaorda, dd re
¡limlento Candores Caballería núm ".
Carta de pagon6m. 347, e~dlda el
día '9 de Julio de 1931 por la Deleia
-ción de Hacienda de Cuenca. Se le de
be reintegrar la suma de 81,25 pese
tas.

D. Fortuna.to Pérez G8Jl'1Cla, del. re
g·¡miento Cazadores Caballería nÚOl 7.
Carta de pai'O nÚom. 2~, e:q>ed.ida. el
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,tc julio de 1931 por la Delegación de
Hacienda de Ba.nceilona. Se le debe
rcintegrar la sU'lna de 750 pesetas.

D. Miguel Regás Castell. del regi
miento Caballería núm. 10. Carta de
pago núm. 6.909. expedida el día 28
¡<le ju~io de 1932 por la Delegaci6n de
Hacienda de Barcelona. Se le debe
reintegrar la suma de 750 pesetas.

D. Fernando Segú Aicardo. del re-
gimiento Caballería núm. 10. Carta
f<ie pago núm. 4.239. eJq>edida el día
27 de junio de 1931 por la Delegación
de Haden'Cia de Barcelona. Se le de
be reinteg;rar la suma de 750 pesetas.

'D. Fernando Segú Aicardo, del re
gimiento Caballería núm. 10. Carta
de pago núm. 6.035. ex.pedida el día
26 de julio de 1932 por la Deilegación
de Hacienk:la de Bal'lCelona. Se le de
be reintegrar la suma de 750 pesetas.

D. Alvaro Serrano Rodríguez, del
regimiento CabaUería nÚIIL 10. Car
ta de pago núm. 761, expedida el dia
7 de julio de 1931 PO{' la Delegación
de Hal;ienda de Barcelona. Se le debe
reintegrar la suma de 500 pesetas.

D. Alvaro Serrano Rodríguez, del
regimiento Caballería núm. 10. Car-·
ta de pago nÚÍn. 1.917, ex¡ped.wa el!
día 13 de junio de 1932 por Já DeJe
gación de Hacienda de Barcelona. Se
Je debe reintegrar la suma de 500 pc
setas.

D. Manuel Tr¡'nxet Errando. del re
gimicnto Ca·ballería núm. 10. Carta de
,pago núm. 5.436, ex¡pedida el día 29
de julio de 1931 por la Delegación de
Hacienda de Barcelona. Se le debe
r.eintegrar la sltma de 1.000 pesetas.

D. Manuel Trionxet Errando, del re
gimiento Caballería núm. 10. Carta de
pago núm. 7.538, expedi.<la el día .\0
de julio de 1932 por' la Delegación de
Ha.ciellida de Bat'lCelona. Se le debe
.reintegru la slJma de 1.000 pesetas.

'D. Federlco VirgiJi Lólpez, del re
gimiento Caball«ía núm. 10. Carta de
pago núm. 6.845, eJq¡>edida el día 31
de julio de 1931 por la Delegación de
Hacienda de Barcelona. Se le debe rc
integrar 1a wma doe 250 pesetas.

:D. Federico VingÍlIi López, del re
gimiento Caballería núm. 10. Carta. de
pa'go núm. 2.712, e,qpedi.<la el día 14
de julio de 1932 por la Delegación de
Hacienda de Bar·celona. Se le debe re
integrar la sama de 250 pesetas.

'D. EdsuaJrdo Vifiamata Torre&, del
regimiento Cábatlería núm. 10. Carta
de pago núm. 4.112, e~edida el día
23 de julio de 1931 por la. Delegación
de Hicienida de BaTlCelona. Se ~e debe
reinte.g.rar la suma ele 1.000 pesetas.

'D. EdulIITdo Vilia.mata TOI'l'e5, del
regimiento Caba.llerla núm. 10. Carta
(le pago núm. 4.440, eJCI)edidl el día
III de julio de 1932 por la De1eaaeión
de Hacienda de Barcelona. Se le debe
reinte,rar la .uma d. 1.000 peHta••
..... t.. ' f'III'tt-o
Cimpr,ltdid. ,,, ,1 .rlfcultl 448 ti,l 'l'

glamtnto dI Rlclutamilnto 31 no 111'/'
dI aplica€Íón IIJ oro", circu14r d, 16 dI

dkilmbrt dI 1930.

D. Al\III'eliano Fernández Caliada, del
regimiento Inboterla n(¡m. 7. Carta
110 paao nÍlm. 838, upedidl, el 29 de

AHéreces de complemento

ca. Sc le debe reintegrar la Sl\1l11a de
500 pesetas.

D. Migud Cid Jiménez, de la Au
ditoría de Guerra de la séptima divi
sión. Carta de p.ago núm. 649, expedi
da el día 20 de julio de 1932 pOI' la
Delegación de Hacienda de Sadaman
ca. Se le debe reinteg,rar ,la s'\1llla de
500 pese<tas.

D. Cipriano Garda Lubén Hurta
do, del regimiento Infantería núm. 36.
Carta de pago núm. 816, eX!pedida el
día 2Ó de junio de 1931 por la Dele
gación de Hacienda de León. Se le
debe reintegrar la suma de 1.137,50
pesetas.

D. Cipriano García Lubén Hurta
do, dd! regimiento Infantería mían. 36.
Carta de pago núm. 958, eX'pedida el
día 2Ó de jUlio de 1932 por la Dele
ga'CÍón de Hacienda de León. Se le
debe reintegrar la suma de 1.137,50
pesetas..

ID. Joaquín Checa Almohalla, del
regimiento Infa'ntería núm. 36. Carta
de ,pago núm. 909, ex¡pedikla el día 30
de julio de 1931 por la Delegación de
Haocienda de LeQn. Se le debe reinte
grar la suma de 162,50 pesetas.

D. Joaquín Checa Almohalla, del
regimiento Infanter~lIi núm. 36. Carta
de pago núm. JS9, ex¡ped·ida el día 11
de julio de 1931 por la Delegación de
Hacierrda de León. Se le debe reinte
grar la suma de 162,50 pesetas.

D. P.oolio Suá'Tez f.4>ez, del regi
mie.nto Infantería núm. 36. Carta de
plligo núm. 932, expedida el día 30 de
julio de 1931 por I'a Delegación de
Hl\Ioienda de León. Se le debe reinte
gl'ar la s~a de 1.000 pesetas.

D. Pub,lio Suáirez Ultpez, del regi
míe,nto Infantería núm. 36. Carta de
.pago núm. 998, ex,ped·ída el día 2'¡ de
jUlio de 193'2 por al Detlegación de
Hacienda de León. Se le debe rein
teg.rar la suma de 1.000 pesetas.

D. En'Tique Maier Mu11er, del regi
miento Caballería núm. 10. Carta de
'Pjlgo núm: 4.109, eJC¡>edida eJ' día 23 de
julio de 1931 por ,la Delegación de
Ha.ciellida de Barcelona. Se le debe
.reintel"'ar la &urna de 1.000 pesetas.

D.· Enrique Moier Muller, del regí
miento Caballería núm. 10. Carta de
¡pago núm. 5.621), expedJild,a. ea día 23
de julio de 1932 ·por la De1egalOión de
Ha.cienda de Barcelona. Se le debe
reintegrar la su:ma de 1.000 pesetas.

D. Eugenio MIáis Ruiz de- Luzu·r.ria
ga, del regimiento Caiballerla núm. 10.
Carta de pa'go nÚ/Dl. 1.079, ex¡>edida
el dl", 8 de jUl1io de 1931 por 1& De.le
gadón de Ha.c:ienda de Barcelona. Se
le debe reintegrar 111 Iwn& de 1.000
,peltta•.

.D. Eurenio MI"t Ruir: de Lueurria
'Ra, del regimiento Ca'baU~(a núm. 10.
,Cart.. de pago núm. 3.208. e~1da
,el dla 1 de JUlio de 1932 por la Dele
,gllCión de Hacienda de Ba.n:elO'lla. Se
•Ie debe reintegrar la .uma: de 1.000
IPCtetas.

ID. Migue·) RegáiS Castetl, del regi
miento Cabatleria núm. 10. Ca'Tta de
lPaao nÚiffi. 6.086. e:xpedida el dla 31

dia 3 dc septienlbre de 1931 por la De
legación de Ha.cien:da dc Ouenca. Se
lc debe rcintegrar la suma de 81,25
pesetas.

D. F ortunato Pérez GarlCÍa, del re
gimiento Cazadores Caballería núm 7.
Carta de pago núm. 21, expedida el
día 2 de agosto de 1932 por la Delega
ción de Hacienda de Cuenca. Se le de
be reintegrar 1a slJIIla de 162,50 p.ese
taso

,D. Antonio Espin&; Barberá, del
regimiento Cazadores Caballería nú
mero 7. Carta de pago mían. 2.558, ex
pedli'<1a el día 29 de julio de 1931 por
la. Delegación de Hacienda de Valen
cia. Se le debe reintegrar la suma de
500 pesetas.

D. Antonio Espín&; Barberá, del
regimiento Caz3ldores Caballería nú
mero 7. Carta de pago núm. 2.984, ex
pedida el día 21) de julio de 1932 por
la. Delegación de Hacienda de Valen
cia. Se le debe reintegrar la suma de
500 pesetas.

,D. Francisco Varvaró Uorente, del
regimiento Cazadores Caoallería nú
mero 7. Carta de ,pago núm. 1.278, ex
·pe,().i'Cia el día 16 de julio de 1931 pOI'
la Delegación de HalCienda de Valen
cia. Se le debe reintegrar la suma de
250 pesetas.

·D. Francisco Varvaró Uorente, deJ
regimiento Cazadores Caballería nú
mero 7. Cuta de pago mím.. 2.932, ex
pe<liida el día 29 de j'lJl1io de 1932 por
la Delegación de Hadenda de Valen
cia. Se re debe reintegrar Ja suma de
259 pesetas. ; -.\.~.,

Comprendido en el articulo 448 dll rt
ylamento de Reclutamiento JI no serie
de aplicación la orden circular de 16 de

diciembre de 1930.

ID. Miguel! Zubeklía Vázquez, del
regimiento Infantería' núm. 7. Carta
de pago núm. 600, expedida el día 21
de octubre de 1930 por la Del~ga.ciÓn
de Hacieooa de Alnu:ría. Se le tkbe
reintegrar la suma <le 500 pesetas.

Co./frendidos en la orden circular dI
16 de diciembre de 1930 (D. O. núme-

ro ~).

.1J. 'osé María ClI4"bonell Lafarga,
d~1 Grupo InformlllCión Artíllería nú
mero 2. Carta de !pago núm. 1.264,
expedIdA el día 9 doe jlJ'1io de 1931 por
ta De.legación de Hadellld'a de Barce
lona. Se le .debe reintegrar Ila suma de
750pesetu.

D. José Marla Ca·rbonell Laiarga,
del Grupo Información Artillerla n.ú
mero 2. Carta de plligO núm. 1.587. ex
pecl·ida el dfa 8 de' julio de 1932 por la
Delegación de Haeienda de Ba.rtee1o
11a. Se le debe reíntea'rar la liUIJIa de
750 peseta••

Oficial tercero d. complemento del
,Cuerpo Jurfdlco MBltar

D. MigUlCl1 CiId Jiménez, de la Au
ditoría de Guerra de I'a s~tDma divi
sMn. Carta de plllgo núm. 91'3, expe
dida el -<lía 28 de julio de 1931 ·por la
De4e¡;llICi.6n de HacieD>da. de Sailaman-



23 de febrero de 1933 D. O. núm. 45

Señor General de la primera división
orgánica.

Señores Genera,l de la sexta división
orgánica, Director de la E'Scuela de
Equitación e Interventor generail
de Guerra.

Exx:mo. Sr.: Este Ministerio ha re
weloto se devuelvan al personall que
se ex:presa en la adJunta re1adón, que
empieza con D. Fortunato Pérez Gar
cia y tel'mina con COlJI'ado JtJ)iá4t Se
gura L6n, las cantidades que ingresa
ron para reducir el tieffi4lo de servicio
en filas, por halla'rse coniprendidos en
Jos preceptos y ca.sos que se indican,
.segoún cartas de pago C'JIlPOOídas en las
fechas, con los números y por las De'!
legaciones de Ha'Cie,nida que se cita·n,
como igualmente la suma que debe ser
reintegrada, la cual pel1Cibid el inddvi
duo que hizo el! depósito o la ¡persona
autorizalda en forma tegaa, según pre
vienen los artkulos 470 del reg]lIIIJ1en
to de la ley de reclutamiel1lto de 1912
y 4iZ5 de la vigente.

,Lo comunko a V. E. para su co
nocimiento y ~Iimiento. Maldri<l,
:n de febrer0....2e 1933.

Cl.J¡¡~SOS DE INSTRUCCION

Selíor...

Excmo. Sr.: Resuelto pOf' este Mi
nisterio el concurso anunciado por

Circular. Examo. Sr.: E'5te Mi- orden circular de 22 de diciembre
nisterio ha reS'.lelto que ,n el último (D. O. núm. 302), se destina
Taller de Precisión de Artille-' a la Escuela de Equitación a los ca
ria tenga lugar un Curso, con pitanes de CABALLERIA D. Enri
arreglo a las siguientes normas: Prime- que Inclál1> Bolado, del regimiento
ra.-Asistirán a dicho Curso, como Cazadores núrn. 2 y a D. :Uanuel
aJumnos, todos los tenientes de Artille- García Andino, disp<miDle en la sex
ría, procedentes de la extinguida Acade- ta división orgánica, para desempe
mia Gener-al Militar. Segundo~EI obje- ñar, re9¡>ectivamente, las clases de
to del referido Cu;s~ será oor a 1m te- Transmisiones, Telemetria, Observa
nientes citados la instrucción necesaria ción e Información; y Topografía,
para que se capaciten en el manejo, con- Organización y Marchas.
servación y .entretenimiento de todas las Lo comunico a V. E. !para su co
instalaciones eléctricas necesarias para nocimiento y cumplimiento. Madrid,
el manejo del materiaJ de Artillería de 18 de febrero de 1933.
-Costa, proyectores, redes de comunica-
ción, municionamiento y direcc:ón de ti
ro para aquellas baterías y def~nsa con
tra Aeronaves de toda clase. Asimismo
estudiarán tambíén todo lo relativo a
los sistemas ópticos del material, tanto
del que antes se menciona como de los
diversos sistemas telemétric0'5. Los ofi
ciales que aprueben el mencion;¡do Cur
so podrán dese~eñar todos los servi
cios del Arma relacionados con los ele-
mentos que antes se citan, incluso los
de profesores para cursos análogos al DEVOLUCION.ES DE CUOTAS
presente que. en lo sucesivo, puedan te
ner lugar. Tercero.-La duración del
Curso será de nueve meses, con las prác
ticas en las plazas que tengan ya mon
tado el servicio, empezando el Curso el
primero de marzo del preseñte año.
Cuarto.-lA asistencia al mi·smo de los
oficiales indicados en la norma primera
será obligatoria y 00 dará derecho a
dietas, disfrutando únicamente de lodos
los devengos regllamentarios, incluso de
gratificaci6n de mando, que les corres
lIJonda por destino de plantilla que ocu
pen.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 21 de
febrero de 1933.

SBCCION DE MATERIAL

ADQUISICION DE TElRlRE~'DS

Exano. Sr.: Examinados los docu
mentos que esa división remitió a este
Departamento en 22 de diciembre últi
mo, relativos a la adquisición de terreo,
nos necesarios para un campo de vuelos
en Sabadell (B.arcelona), aprobado por
orden de 8 de noviernbr~ anterior
~D. O. núm. 2]1), el proyecto de arreglo
de dicho campo de vuelos, teniendo en
cuenta lo estahleciodo en el nú~ro 9
del artículo primero del reglamento ¡¡,pro
bado por decreto de 10 de marzo de
1881 (c. L. núm. 107) dictado para
aplicación del Ramo de Guerra en tiem
po de paz de la ley de eXlpropiaci6n
forzosa de 10 <te enero de 1879ce. L. núm. 1·3), y en vista de que 'se
han cumplido los trámites y formal ida
despreceptuaJC!os en los artículos. rercero
y cuarto 'del citado reglamento, este
Ministerio ha resuelto, de acuerdo con
lo dispuesto en el pármfo segundo del
arfkulo ro de la mencionada ley, de
olarar de utilidad púMica ·la adquisi
ción de terrenos necesarios para el ci
tado ca-npo de vuolos .

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cum~limiento. Madrid, 20 de
febrero de 1933.

• ••• •

• ••• •
Señor...

le conceda la vuelta al serVICIO activo,
este ~Iinisterio ha resuelto aceder a lo
solicitado y disponer pase destinado a
la Comandancia de obras y fortificación
de la Plaza Maritima de ~1 ahón, en
concql'to de forzoso, y surtiendo efec
tos administrativos en la próxima re
vista del mes de marzo.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplinúnto. MaG1'id, 20 de
febrero de 1933.

A%AftA

SeftQ\' General de 1a cuarta división or
gánica.

nCCIOR DI: DfI!5TftUCCION y
aKLUTAllDDlTo

CONCU&SOS

Circular. Excmo. Sr.: Para proveer
una vacante de comandante profesor de
Ja Escuela de Observadores de Aerosta
ción, que ha de ser desempefiada por
uno de didlo empleo de las Armas y
Cuerpos combatientes que posea el ti
tulo de observador de Aerostación, se
InlmCia el corres«>onkiiente concurso.
Los que deseen tomar <parte en él, pro
moverAn sus imtancias en el plazo y
fonna que determina la orden ciroolar
de 5 de octubre de 1931 (D. O. núme
ro 2'2(6), teniéndose ademú en cuenta
lo que previene la de a4 de a¡asto úl·
timo ~D. O. número ~(4), a Jas Que
se dará exacto cum¡plimicnto'.

Lo coolu,nico a V. E. para su cono
cimiento y cum¡plimiento. Madrid, :il
de febrel'o de 1933.

SeflOf'...

IntESTINOS

E~o, Sr.: Resuelto 'P0f' este Mi
nisterio el concurso anunciado por
orden circular de 5 dell ¡pasado
(D. O. núm. 5), Soe destina a la Aca
demia de Infanteria, CabaUeria, e In
tendencia, como profesor, all capitán
de CABAl.JLElRJIA D. José Torres
Pardo y Asas, con destinu actual
mente en el regimi·en<to Cazadores
n,úm. ,.

Lo comunico a V. E'. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
18 de febrero de 11933. .

S,dor General de la ~rlmera división
orgán'ica.

Seflorea Gen,era.! de la cuarta divi·
¡si6n or·gánk4, Dir<ector de la Aca
tdemia de I'nfanteria, Caballeria e
Intendencia e Im:erventor general
de Guerra.

Seflores Generales de la tercera, cuar
ta, quinta, séptima y octava divisio
nes orgánicas y de la división de
CaballerJa.

SelíOf' Interventor ge~ral de Guerra.

JtELACION gUE SE CITA

Alfkecel de compl~to

Com/'rtndidol en la orden circular de
16 de diC'iembre de 19~ (D. O. núme.

ro a84).

D. Portunl.to Pé<rez Gama, dd re
g1imlento Cazadores Caballerla n6m ".
Carta de pa&'onú~. 341, e~dida el
db ~ de juUo de 1931 'Por la Deleta
dón d'e Hacienlda de Cuenca. Se le de
be reintegrar la suma de 81,25 pese·
taso

D. Fortunllito Pé-rez Gal\'lCfa, del re
gimiento Cazadores Caballeria núm ".
Carla. de pago nÚoln. 22,~ el
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(le julio de 1931 por la Delegación de
Hacienda de Ba.n:eI!ona. Se le debe
reintegrar la ~U'I1la de 750 pesetas.

p. :Miguel Regás Castell, del regi
mIento Caballería núm, 10. Carta de
pago núm. 6.909, expedida el día 28
,de j\tlio de 1932 por la Delegaci6n de
Hacienda de Barcelona. Se le debe
reintegrar la suma de 750 pe~tas.

D. Fernando Segú Aicando, del re-
gimiento Caballería núm. 10. Carta
,de pago núm. 4.239. eXlpedida el día
27 de j~nio de 1931 por la Delegación
de Ha.clenoda de Barcelona. Se le de-
be reinteg.rar la suma de 750 pesetas.

'D. Fernando Segú Akardo. del re
gimiento Caballería núm. 10. Carta
de pago núm. 6.035. ex.pedida el día
26 de julio de 1932 por la Deíleg3(;ión
de Hacienlda de Bal1Celona. Se le de
be reintegrar la suma de 750 pesetas.

D. Alvaro Serrano Rodríguez, del
regimiento Caballería núm. 10. Car
ta de pago núm. 761, expedida el día
7 de julio de 1931 por la DeJ.egación
.de Ha,<;ienda de Barcelona. Se le debe
reintegrar la suma de 500 pesetas.

D. Alvaro Serrano Rodríguez, del
regimiento Caballería núm. 10. Car-·
ta de pago núin. 1.917, eJq>edoida el!
,día 13 de junio de 1932 por lá Del!'
gación de Hadenda de Barcelona. Se
le debe reintegrar la suma de 500 pe
setas.

D. Manuel TrÍonxet Errando, del re
gimiento Caballería núm. 10. Carta de
,pago núm. 5.436. eXIPedida el día 29
de julio de 1931 por la Delega<:i6n de
Hacienda de Barcelona. Se le debe
r,eintegrar la sltma de 1.000 pesetas.

D. Manuel Trmxet Errando, del re
gimiento Caballería nÚlll1. 10. Carta de
pago núm. 7.538, expedida el día .10
de julio de 1932 por' la Delegaoción de
HaJCieooa de Bal'1Celona. Se le debe
reíntegrar la slima de 1.000 pesetas.

'D. Federico Vir,gÍlIi LÓlpez, del re
gimiento Caballería núm. 10. Carta de
pago núm. 6·845, eJQPedida el día 31
de jUilio de 1931 por la DelegaciÓCl de
Ha.cienda de Barcelona. Se le debe re
integrar 1a S1WIla de 250 pesetas.

:D. Federico ViTlgil1i López, del re
gimiento Caballería núm. 10. Carta. de
pa'go núm. 2.712, eJllPedida el día 14
de julio de 1932 por la Delegación de
Ha.cienda de Bar.celona. Se le debe re
intograr la swna de 250 pesetas.

'D. E<Luardo Vifiamata Torres, del
regimiento Cá.ballería núm. 10. Carta
de pago núm. 4.112, e~edida el día
23 de julio de 1931 por la Delegación
de Hadenld:a de BafICeIona. Se 1e debe
reinteg·rar la suma ete 1.000 pesetas.

'D. EdlJ!ll'do Villama'ta Tor'l'e5, del
re.gimíento Cabat1ería núm. 10. Carta
de p&gO núm. 4.440, expedida el día
21 de jU1lio de 1932 por la De1e¡aci6n
de Hacienda de Barcelona. Se le debe
reinte¡rar la ,wna d. 1.000 petoetaa.
1li6It. U • .-...
Ciiii#,rtdid. ,n ,1 .,tlcul" 448 lI,1 ".
glamento d, R,clutami;nlo 31 110 11,1,
d, aplictU:ión lo' ord,,, circtUlH' d, 16 d,

dici,mbre d, 1930.

D. AUiI'eliano Fernández Caliada, del
regimiento Infanterla n"tn. 7. Carta
!le PlI80 núm. ~, expetdM4 el 29 de

AHéreces de complemento

ca. Se le debe reintegrar la S!\1ma de
500 pesetas.

D. Miguc1 Gd Jiménez. de la Au
ditoría de Guerra de la séptima divi
sión. Carta de pago núm. 649. expedi
da el dia 20 de julio de 1932 por la
Delegación de Ha.cienda de Sadaman
ca. Se le debe reinteg.rar ,la s'llll1a de
500 pesetas.

D. Gpriano Garda Lubén Hurta
do, del regimiento Infantería nÚllIl. 36.
Carta de pago núm. 816, eX1pedida el
día 26 de junio de 1931 por la Dele-
ga.ción de Hacienda de León. Se le
debe reintegrar la suma de 1.137,50
pesetas.

'D. Cipriano GaTda Lubén Hurta
do. del! regimiento Infantería nÚllIl. 36.
Carta de pago núm. 958, eX)¡>edi.da el
día 26 de ju<1io de 1932 por la Dele
gaJCión de Hacienda de León. Se le
debe reíntegrar la suma de 1.137,50
pesetas..

ID. Joaquín c::;heca Almohal1a, del
regimiento Infa'nte.ría núm. 36. Carta
de ,pago núm. 909, eXlpedirla el día 30
de julio de 1931 por la Delegación de
Haocienda de Le6n. Se le debe reinte
grar la Stm1a de 162,50 pesetas.

D. Joaquín Checa Almohalla, del
regimiento InfanteCoÍa. núm. 36. Carta
de pago núm. .159, eXlpe,(Hda el día 1I
de julio de 1931 por la Delegación de
Ha.ciellda de León. Se le debe reinte
grar la suma de 162,50 pesetas.

D. P.wblio Suá1'ez Lólpez, de! regi
mie.nto Infantería núm. 36. Carta de
pa.go nú:m. 932, expedida el día 30 de
julio de 1931 por la Delega.ción de
Hl\Ioienda de 1.eón. Se le debe reinte
grar la slJIffia de 1.000 pesetas.

D. Puhlio Suá'rez Ló¡pez., del regi
miento Infantería núm. 36. Carta de
,pago núm. 998, e:x¡pedida el día 2Il de
jUlio de 1932 por al Delegación de
Ha.cienda de León. Se le debe rein
teg.rar la suma de 1.000 pesetas.

D. En1'ique Maier MuUer, del regi
.miento Cabal1er.ía núm. 10. Carta de
'Pjlgo núm. 4.I()9, eJCpedida el' día 23 de
julio de 1931 por ·Ia Delegación de
Hacienda de Barcelona. Se le debe
.reint~grar la SlUma de 1.000 pesetas.

D. En1'Ílque Moier Mul1er, del regi
miento Caballería núm. 10. Carta de
¡pago núm. 5.629, expedíJda, el día 23
·de julio de 1932 por la De1eglllOión de
Hacienlda de Barcelona. Se le debe
reintegrar la suma de 1.000 pesetas.

D. Eugenio MIáis Ruiz de Luzurm
ga, del regimiento Calbal1e,ría núm. 10.
Carta de pa'go nÚlID. 1.079, expedida
el dla. 8 de jUilio de 1931 por 1& Dele
ga<:i6n de Ha.cienda de Barcelona. Se
.fe debe reintegrar la. suma de 1.000
,peae1a•.

D. EUlenio M1á1s RuiE de Lucurria
,ga, del regimiento Caballerla núm. 10.
,Carta de pago núm. 3.208, e~d1da
,el dla. I de jullio de 1932 por 1.. Dele
SllCi6n de Ha'Cienda de Ban:eIO'lla. Se
,le debe retintegrar la wumá de 1.000
pesetas.

ID. Migue.1 RegáIS Castell. del regi
mi'ento Caballería núm. lO. Ca'I'ta de
P3:80 nÚiU1. 6.086. eJOPCdiAa el dla 31

día 3 de septienlbre de 1931 por la De
legación de Haden'da de Cuenca. Se
le debe reintegrar la suma de 81,25
pesetas.

D. Fortunato Pérez GaflCía, del re
gimiento Cazadores Caballería núm 7.
Carta de pago núm. 21, expeA:lida el
día 2 de agosto de 1932 por la Delega
dón de Hacienda de Cuen.ca. Se le de
be reintegrar 1a slJ1ll.a de 162,50 pese
tas.

,D. Antonio Espin&; Barberá, del
regimiento Cazwores Caballería nú
mero 7. Carta de pago nÚ/m.. 2.558, ex
pedli{ia el día 29 de julio de 1931 por
la. Delega.ción de Hacienda de Valen
cia. Se le debe reintegrar la suma de
500 pesetas.

D. Antonio Espín&; Barberá, del
regimiento Cazadores Caballería nú
mero 7. Carta de pago núm. 2.984, ex
peidida eI día 29 de julio de 1932 !por
la. Delegación de Hacienda de Valen
cia. Se le debe reintegrar la suma de
500 pesetas.

ID. Francisco Varvaró Uorente, del
regimiento Cazadores Caballería nú
mero 7. Carta de ¡pago núm. 1.278, ex
pedida el día 16 de j.ulio de 1931 pOI'
la Delegación de HalCienda de Valen
cia. Se le debe reintegrar la suma de
250 pesetas.

D. Francisco Varvaró Uorente, del
regimiento Cazadores Caballería nú
mero 7. Ca.rta de pago ntím. 2.932, ex
¡>OOilda el día 29 de julio de 1932 por
la Delegaci6n de Hacienda de Valen
cia. Se fe debe reintegrar l'a suma de
259 pesetas. ; ,,'.~ ..

Comprendido en el articulo 448 d,l re
glamento de Reclutamiento y no serie
de aplicación la orden circular de 16 de

diciembre de 1930.

iD. Miguel! Zube1día Vázquez, del
regimiento Infanteria' núm. 7. Carta
de pago núm. 602 expedbcla el día 21
de octubre de 1930 por la Delega.ciÓn
de Hadeooa de Almería. Se le rkbe
reintegrar la suma de 500 pesetas.

Co".;rendidos en la orden circular de
16 de diciembre de 1930 (D. O. núme-

ro 284).

u. 'osé María Carbonell Lafarga,
d-el Grupo InfOl"lJ1alCi6n Artilleria nú
mero 2. Carta de pago n·ÚlIIl. 1.264.
oeJePedida el día 9 de ju1io de 1931 por
Ja DeJega.ción de HacienKI'a de Barce
lona. Se le ,debe reintegrar IIa suma de
750 pesetu.

D. ]OI5é Maria Ca'l'bonetl LaIa'!"ga,
del! Grupo Información ArtHlerla nú
mero 2. Carta de plllgo n.úm. 1.587. ex
pedida el d!a 8 de' julio de 1932 por la
Delegaci6n de Hacienda de BUlCeI1o
na. Se le debe 'l'eintel'rar la .iUma de
750 peseta••

Oficial tercero cSe complemento c1eI
,Cuerpo ]urfdlco Militar

D. MigUoell CiId ]iméne~, de la Au
ditbría de Guerra doe I'a séptima divi
srón. Carta de p¡¡,go núm. 9113, expoe
dida el -<lía 28 de julio de 1931 ·por la
DeI1epci.6n de Hacienda. de Sdaman-
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8SCCION CARTOGRAFICA

Estado Mayor Central

Circular. EX1CtI1o. Sr.: Con el fin de
continuar los trabllljos .de levantamien
to del ~no en esca1a 1::ao.OOO de la
Sierra de Guad-arrama, asl como ea de
coope,rar a los que se reaJizan en las
Hojas 2 y 12 (Galilcia) del Ma¡pa Mi
litar Hinerario en su modernizaci6n,
este Mtnisterio ha resuelto que tomen
parte en dichos trlllbajos treso equipos
fotogramét1icO'S, uno de los cuailes des
anol1ll4'á su'! tp"bajos en la Sierra de

••• •

Reclutas

•

DOCUMIENTAOION

IN'1'BRVBNCION GBNIIRAL
MILITAR

octubre de 1930 por la Dclegación de tera, a que se refieren las órdenes men- . GuaAiarrama en los meses. de mayo y
Hacienda de AJmeria. Se !e debe re- cionadas, cursarán a dicho Centro, di- junio y los otros dos en la zona de las
integrar la suma de 750 pesetas.. ~ rectamente. lit?- eje'!l'lllar. ~ los ~stados 1 ~it~as Hojas 2 y 12, en los m.eses de

I que en la ultl!M ~hsposlclon se Citan, y JulIo y agosto del año aduaJ.
'para. lo sucesIvo la: regla cuar~a de la La composkión de cada equipo se-
1orde~ de 30 de novl~mbre. anten?rmente cá la siguiente:

Comprendidos en la orden circukJr de I menclO~ada, se, considerara amplIada en Un comandante, jefe del mismo.
16 de abril de 1926 (D. O. núm. 87)., e! &e~tldo mdlcado, de ser cuatro los Un topógrafo doel Cuerpo Auxiliar.

¡eJempja~~ que han de, ~rsa~se para la UIIl maestro de segunda u obrero
Amadeo Ju'liá Castells, de la Caja; aprobaclOn por este MI?lsteno ~n .lugar de la Secci6n Cartográfica.

Reoluta núm. 26. Carta de pago nú- ¡de los tres q~ en la mIsma se IIl<hca. . Un cabo y ocho sdldados de Infan-
mero 3.600, ex.pooÍ'da el 22 de julio .Por los Dlr~.tores de !os Est~bl~cl- tería.
de 1930 por la Delegación de Ha-=ien- mientas y ServiCIOS! se dara cumphmlen- T d t

. ,to a los correspondIentes reglamentos de res con uc ores.
oda de Barcelona. Se le debe ren'Lf:e- ¡ . . , t ' 1 di Un ordenanza montado.
.grar la sU,ma ~~ so<> pesetas.. I~eg~~nallX::~b~r~rpo~\aqS~ior~~d Tres mu10s embas~ados. . .

C:0nrado Juh~ Segura Lon, de la· presupuestos de gastos con cargo al ge- Un caballo de oficial (4e ServiCIO).
C~Ja Rec1uta num... 31. Carta de pago 1 nera.! de este Departamento se dé cono- Los .G~~ra1es ~e la IJ:1"lmera y oc-
~um. 141-A, ~edÍ'da el dla 4 ~~ sep-I cimiento de ello a los respectivos In- t~va diVISIOnes dlspo~d:an lo conve
t1em~re de 1928 por la DelegaclOl1 de I terventores del Servicio, circunsta.ncia mente ,par~ que se faCIlIte a cada WlO
~aclenda de Zaragoza. Se le debe re- I,que se ,precisa para poder cumplimentar de los equt'pos que hayan de actuar en
mtegrar la s~a de 281,2S ,pesetas. debidamente lo dispuesto en el artículo el territorio de su ma,ndo, el personaD.

<f>nrado Juh~ Segura Un, de la 34 del vigente reglamento del. CUoCrpo de tropa, conductores, ordenanza mon
C~Ja Recluta numo ~I. Carta de pago de Intervención, aprobado por orden de tado y ganado necesaf'io a cada equipo
nUD?o 48S-A, eXpedida el día 18 .de 19 de mayo de 1913 CoC. L. núm. 64)' y que anterionmente se inldica.
sqJt1e~re de 1928 por la Delegación 'Lo comunico a V. E. para suconoci- Ambas c~añ.as deberán ser ins-
de. HaCIenda de Zar¡¡¡goza. Se le debe miento y cumplimiento. Madrid, 18 de ~ionaJdas por el teniente cOl'onel de
remtegr.ar la smna· de 93,15 pesetas. febrero de 1933- Estado Mayor, jefe del NegociaJdo de

MaJdrid, 22 de febrero de 1933·- iAZAt'A Fotogrametría, en analogía a lo (\is-
Aza,¡ia. puesto en el artk:ul0 tercero de la. or-

Selior... den ci~u.lar de 6 de noviembre de
192& (D. O. núm. 245), emiplearido

~M"""""""""MM""""~M"~ al efecto q.uince días como máximo en
catda una de dichas campal'ias.

La d'uraci6n de cada una de éstas
no 'Podrá eXICeder de sesenta días, y
duc'ante ellas el personal que tome par
te en los trabajos disfrutará la'! dietas

LEVANTAiMIENTOS FOTOGRA- y pluses reglamentarios, MlI11inistrin-
METRICOS ~ose all ganado el lMJll)1emento de ra

ci6n reg·lamentario y efectuándose po.r
cuenta del Es'tado los viajes del per
eonaJI y trans¡porte de! ganado que sean
precisos, asl como el del material, con
un peso aproximado por equipo de 750
kiJogramos. .

'Lo comunico a V. E. para su cO:loci
miento y cumplimiento.

'Madrid, 20 de febrero de 1933.

CircukJr. EXKlmO, Sr.: Siendo uno de
los motivos primonl.iales 'de las 6rde
nes de 24 de septiembre y 30 de noviem
bre últimos (D. O. núms. 230 y 283),
que los gastos 'di$plJestos por este ~i

nisterio estén dentro de los ooncep1os
cifrados de los capítulos y artículos en
que se ind1uyen créditos para atencio
nes de los Servicios, y con objeto de que
la Intervenci6n Central de Guerra pue
da ejercer la funci6n que le confiere la
legislaci6n en cuanto a la intervención
en la efecu'ci6n del presupuesto de gas
tos, los Establecimientos, Servicios, etc~-
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PARTE NO OFICIAL

Asociación para. Huérfanos de clases de tropa
'..

BALANCE correspondiente al mes de diciembre de 1932, efectuado en el día de la fecha••
DEBE HABER

Remortenle anterior...

Ingresado por cuotas de diciembre....., .. ,
!<lem por subvención ordinaria diciembre.
Idem por ídem e9Peciaol de diciembre...
Idem intereses cupón 1 de enero... ..,
Idem por donativos de varios Cuet1>os

Sumo... •.•

Importa el Haber... .•. .,..-.

1.260.284,83

52.681,13
33.363,60
4oHz,50

12.500,00
3·989,84

1.366.931 ,90

81.343,01

Cargo de Asociación Infantería noviemhre.
Pagado por ¡pensiones de diciem,bre y an-

teriores , ,..•, .. , .,.
Mem por gratificaciones de dici~re... ...
Idem por Sanatorio de diciembre... .,. •..
Ldem por material y es>critorio... ..• ••. .,.
I<lean por correspondencia y reintegro... ...
Idem por aguinaldo , .
Idem por imposiciones trimestraaes en car-

tillas , ., '" .
Idem ,por cuotas devueltas '" , ,.

33-571,20
360,00
~,oo

1'38,37
122,75

7.930.00

185,00
41 ,25

Remaneffle... .•• .., .•. Suma : .. 81·343,01

ALTAS Y BAjIAS DE HUERFANOS DETALLE DEL REMANENTE

Con pensi6n de una peseta diaria. ~4

Idem con 1,50... ... .,. ... 1~

Idem con dos... '" ... .., 200
Idem con tres (e9Colares)... .,. 56
Idem con cinco (universitarias)... 1
En el Sanatorio Nacional de In-

fecciosos... ... ... ... 1
Filiados en el Ejéreito , 26

Sumo , ••. 1.305
.... , " 6

Tema el mes anterior... ... o•• '" 11.280
1.654.72

50 .616,99
119·090,21

655·268,00
44·796.73

1.285.588,Sg

'.. , ...

Total... ... <r.' ..... , ......

MetMico en Caja .
En la cuenta corriente del Banco ESlPaña.
En la ídem de la Caja Celltrll'1 Militar......
Valor de COl11lPra de 500.dIo opesetas nomi-

naJes en títulos de la Deuda exterior 4
'Por lOO••• '0' .: ,

Valor de compra de 1.000·000 pesetas no
minales de la Deuda interior amortizable
3 'Por 100 , '" " .

En una car,peta de aibonarés para su cobro.

MOVIMIENTO DE SOCIOS

Tenía el mes anteriGr " , .
Alta\S '" .

25

Q1Icckm.·... ... ... ... ... ... ... ... 1.299

SITUACIONES

••••••••••••••••••••••••••• V.'lIl •••

Bajas...

Altas ..

EN LA ASOClA:CION DE INFANTlEltIA

:135
415

1
:1

Internos en Toledo y Aranjuez ..
Extemos con pensiones... '" ... .
En Residenc~ de Estudiantes .
Con pen,si6n eSpelCial por enfennos.
En el Preventorio del Guadarra-

'!na .. ! .
1

Suman '" .
Bajas· " '" '" , .

Quedan " .

16·737
4

Total .. ... 1·299

Madrid, 16 de enero de 193j.-.EI cajero, Emilio C(1)e.=a.,.-Interventores: E1 stlbaytulante José Agtli/cra'
el

o
sUlba,yudante, G<r~riel Serrano Millán.-Intervine: El Coman<1anote Mayor, EdlUWdo GlJfJÍrtJo..:'N! B.O: El Te:

meMe Corond Pre.eidente, SCtlllO.

IIADRID.-I....Illlt'A " TALLnaI ... 111.
'''I'I'UIO Da loA aa.u



DespwW d. la. pluoe IDdlca
dos DO 18l'6D a&eotiWM laa re
clamaCllmea y pedidos lA DO
Yi__ KOIapafla • a • de m 1m-
~, • rasóD de ',51 ........
-adII nÚIDero del DIAllIO Oft
"'1AL, o pliego d. Ctll,cd6ft ú-
IÍSÚIÜ""

:n,so
1'1,00

5,so

LEIUSL~TI::;I
============::::=::.~@

Ea prol'iDciu "1 eD .. ~eI'O

lteDt~~-'"
teriorel p1uot elI ..... J
en dos ~ n::spccti,uaaeste.

COLECCIOI

SUSCRIPCIONES

Al Diario Oficial 7 Colec
cióD :t.egis1ativa ••• ••• .••

Al Diario Oficial... ••• ••• •••
A la Colección Le¡iala.tin•••

PARTICULARES (MlDeme)

NlÍIIlero .. p1iep del dla.____ o,JI .....

:q...ero .. pIi-.o atra_____ G,JD •

¡>rocraau .-_.__ 00JI

IIINJSTEIUO DE LA GtJEUA

Al Diario Oficial y Colec
ción Legi.l.ün.... ••. ... .•.

Al Diario Ofici.l... ••. ••. •••
A l. Colecci6a Leeialatin•••

OPICIAL Y

"==========:It::=======::=(@
Publicaciones oficiales que se haltan en venta en esta Administraci6n,

Lu .-cn¡IClCIIIeI~
Ie .........~ __..... pgr
lID 1aDeltre, ,n.n,.... la 1.
• MUrO, -"ril, ;.lío 11 tH:ftIbr,.
Ea las l1UC1'Í1lCieaee que le ba
laD despa6a 6e 1aa citadal fec:bu,
DO le s.:nirán DÚlDeros atrasados
al le han iescaeato algaao por
at..e coocepto eII to. precioa fiiadOl.

!Al pqes le barú por anti
ci]IeIlIo; al auu-ciar 1u~!
ele fOBCloe por GiJ'o JtO*l, le" ' OFICIALES (trimeatre)
cIicari el .úmero y fecba ckl re&-

pudo entrepdo JOI' 1& o6ciDa.
~eDte.

LaJ ~oaea de a6mer0l
o pliegos de una 11 otra publica
ci6a 4I1Ie hayan lIejaclo de recibir
101 "ora SUJC~res, lle1"Ú
ateadWal ¡ratuftameate ti le ha
ceD en at.CI& pluot:
En lla4lrl4, tu clel DLWO On

CIAL, deatn de 101 40t dIu IÍ
..entes .... fecha, J las ele la
Col,cci61t ügñhllirlo~
periodo 4e tiempo. d óe

~bir el pliego tituiente al que
SKI baya Uecado a ra poder,.

~Y===:-:----:====

'f.iABII
I-ªl~=============

DIARIO OFICIal

COLECCltll LEGISLATIVA

Tomo. de' todO. loa dof.
Tomol encuadernados en bolanden por trimestTtIt. De 1888 a II>JO.
a lO pesetas en buen uso y a 14 pese tas nuevo•.
Tomo. enouad~na.do. ea rlaatica, a 10 pesetas: Desde el afta J930.
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letal uno,

Tomos de todo. loa aft<*.
Alias 1881. 1884. 1885. 118'1, 1"" 1900 Y 1919 a 1931 inclusive a 10 J*'
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tas tomo.
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del DIUIO Oncw. DIL~.....".. LA C'IVDU Y 110 .. )& reiwida Im
CM"eClta.

ANUNCIOS PARTICULARES
Loap..-o. han 4e hacer" Jl'OC' ...... "el
tre.a, H ••atr" o dOl .."tici,a4.s, 4entr. 4er1

prira« SIlet ••u ,.WIe&ci6a.

'!'oda la~ , .- ..........
11 ... A' ' .,¡ DIA_IO GJ'l<2AL

.w W..-..rte .. 1& o..n.
tD===================ffi


